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RESO!UCIó ADMII{ISTRATIVA

ciudaddeMé¡¡co,a 3 3 I'IAY "^i3
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracc¡ón lll, ¡5 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley o.gánica de la Pro.uraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-556-SPA{39 rel¿c¡onado con lá§ denunc¡as
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:.-

Ar{TECEDEIITES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hic¡eron delconoc¡m¡eñto de esta

autoridad, los siguieñtes hechos:

(...) Le pego feo y le grito 1..., [hechos que tienen lugar en calle Persia, número 146, colonia Romero

Rubio, Alcaldíá Venustiano Cdft¿nza) (...1

arE cró E rirvEsTrcacró

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca dé la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la c¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglarhento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

A}lÁLtstsDEL t FoRMActó yotspostcto Es JuRfDtcas apLtcasLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\4éxico conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡rner párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud¿d de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asíaomo tener la facultad de iñstaurar
mecanismos,¡nstanc¡asyprocedim¡entosadm¡nistrativosparaelcumplimientodetalesfines.

Bi€nestarañ¡mal

L¿ denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es obleto un ejemplar can¡no localizádo
en elinmueble ub¡cado en calle Pers¡a, ñúmero 146, colonia Romero Rubio, Alcatd ía venu stiá no Carrdfza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimáles de la Ciudad de Méxi.o en su articulo 24 señala que\te
consideran actos de maltrato, cualquier heaho u om¡sión que puedá ocasionar dolor, sufrimiento, poner eh
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privalo de a¡re,luz, al¡mento, agua. espacio, abtigo¿rónla
la inteñper¡e, cuidados méd¡cos requeridosy alojamiento adecuado acorde a su espech.

En este sent¡do, de las coñstancias que obran en el presente expediente, se desprqndeque personal de est¿

Procuradurí¿ llevó a cabo dos visitas de reconocrmiento de hechos. de acuerdo a lo establecido en el artículo
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15 BIS 4 fractión lV db la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencias durante las cuales no fue posible ¡ngresar al
inmueble en cuestión; no obstante, se not¡ficó y fijó en la puerta de la vivienda de referencia mediante
instruct¡vo los of¡cios citatorios correspond¡eñtes. Es de señ¿lar que desde el espacio públ¡co se constató la

existencia de un ejemplar caniño el cual deambulaba libremente en el pat¡o te(h¿do dels¡tio en comento.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría real¡zó una nueva visita de reconoc¡m¡ento de
hechos, d¡ligencia du¡ante la cual se constató lo siguiente:

. La éxisteñcia de un ejemplar can¡no macho criollo, de pelaje color café, de seis años de edad.

. Condi<¡ón Gorporat y muscutar. El animal de compañía presenta una condición corporal ideal de
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
pueden palparse pero no se ven,la c¡ntura se aprecia claramentey una fina capa de grasa en elpecho.

. Lugar de atoramia¡to. El ejemplar can¡no deañbulaba libremente en el patio det ¡nmueble éri
comento; dicho sitio se observó limpio, s¡n heces u orina, de igual manera cuenta con un espacio
techado y construido con concreto, elcual le permite protegerse de las inclernencias del tie m po.

. Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia a su libre dispos¡cióñ, y en cuanto
a la al¡mentación del an¡mal de compañía, a decir de la persoña visitada, se basa en el suministro de
croquetas adic¡onadas con comida casera, proporcioñadas una vez al día.

. Comportam¡cnto. f\¡antieñe una postura rélajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión, asimismo
permite él contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Cond¡ción de ¡alud. No presenta lesiones ev¡dentes elanimalde compañía; no obstante se le exhortó a
su persona prop¡etaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a

su edad, p¿ra reforzar su s¡stema ¡nmunológico a fin de evitar eñfermedades graves y potenc¡alrñente
mortales.

Es de resaltar q ue, con elpropós¡to de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en elAcL¡erdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hi¿o de
aonoaimiento que coñtábá con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; sin embargo
durante el proced¡m¡ento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡er¿n

determ¡nar incumplimiento a la normat¡v¡dad en matedá de bienestar animál. 
/ ,,,

conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por ¡m
En v¡rtud de lo antes e¡puesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente re!tjig(ú1, \"
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no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

REsuLfADo oE LA tNvEsflGActóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado erfel inmüeble deñunciádo, esta

Entidad identificó que el animal de compañi¿ contab¿ con lay'ondic¡ooes dé bi¿nestar añimal €ñ
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cuanto a condic¡ón corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportarnieñto y
condic¡ón desalud.

. con el propós¡to de contar aon elementos ad¡cionales respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico á la persona denunc¡ante, 5e le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pru€bas que est¡mara
pertinentes en la investigaaión de los hechos;sin embargo, durante elprocedimiento de iñvestigación,
no fueron proporcion¿dos elementos de prueba que pud¡eran determinar inc!¡mplimiento a la

normativ¡d¿d eñ materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación.

La preseñté resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
at estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridádes en el
ámb¡to de sus rcspectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este*:t:::::::::::*:: _: ;;; ___ __---- __- __-
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del 0rdenamiento Terr¡tor¡alde l¿ C¡udad de 1,1éx¡co.----

SEGUNoo.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

t&
o

ÍERCERO.. Notifíquese la pres€nte Resolución a la persona denunciante

AsÍlo proveyó yf¡rm¿ la Mtra. Gabr¡ela On¡z Merino, Subprocur¿dora Ambiental,de protecc!íy Bienestar ¿ tos
Anim¿lesde la ProcuraduríaAñb¡entalydelOrdenañ¡entoTerr¡torialde la C¡udad de Méxicvüón fñd¿mento
en el artículo ¡5 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly delOrdehtmiento TE ritorial
delac¡udaddeMéx¡coy5lfrac.iónxxl|desuReglamento.--------

c.c.c...p. l¡.,i¡.r¡.ñ.aoyf¡ñóor.ll.P.ocuradoraAmbientatvdelordensmientoT¿nitoriát ru supe/or conocimiento.
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